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Los DESC, el espacio cívico y la 
defensa de los derechos humanos en 
el marco de la emergencia sanitaria

En Honduras, la SESAL (Secretaría de Salud) es la entidad 
encargada de coordinar y organizar el sector salud. SINAGER 
se constituye en un colaborador importante en el manejo de 
las epidemias, y coordina a todas las Instituciones del 
Estado, de la empresa privada y las organizaciones de la 
sociedad civil del país (artículo 2 y 3 Ley del SINAGER) en la 
respuesta a desastres provocados por fenómenos naturales 
o humanos, sin embargo, quien coordina es la SESAL. 

En una comparecencia a medios el 16 de marzo, el Poder 
Ejecutivo justi�có la aprobación presupuestaria y Ley 
Especial de Aceleración Económica y Protección Social 
Frente a los Efectos del Coronavirus unos días antes 
expresando que iba a desarrollar varias iniciativas para 
responder a la situación sanitaria. A�rmó que esto incluía la 
construcción de más de 90 hospitales de diferentes tamaños 
per ser parte de la Red Pública de Servicios de Salud que, 
“van desde unidades básicas de atención de salud hasta 11 
hospitales”1 . 

Ningún hospital ha sido construido. Por otra parte, siete 
hospitales móviles anunciados por el titular de COPECO el 16 
de marzo2  , hasta la fecha sólo han llegado dos y con serios 
cuestionamientos de corrupción (véase el apartado sobre 
Invest-H).

Además, los datos o�ciales sobre compra de insumos para 
enfrentar la crisis sanitaria han sido seriamente 
cuestionados. 
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Los DESC: derecho a la salud

DESC en contexto 
de pandemia 

Resolución 1-2020 en relación a la pandemia  La 

CIDH se ha resuelto respecto de los DESC que los 

Estados deben: 

•   Garantizar que las medidas adoptadas para 

enfrentar las pandemias y sus consecuencias 

incorporen de manera prioritaria el contenido del 

derecho humano a la salud y sus determinantes 

básicos y sociales, los cuales se relacionan con el 

contenido de otros derechos humanos, como la 

vida e integridad personal y de otros DESCA.

• Proteger los derechos humanos, y 

particularmente los DESCA, de las personas 

trabajadoras en mayor situación de riesgo por la 

pandemia y sus consecuencias. 

• Velar por una distribución y acceso equitativos a 

las instalaciones, bienes y servicios de salud sin 

discriminación alguna, sean públicos o privados, 

asegurando la atención de las personas con 

COVID-19. 



Aunque opiniones técnicas de personal médico cali�cado y 
organizaciones internacionales lograron demostrar que no es 
recomendado para prevenir y combatir el COVID-193, el 
Estado de Honduras, a través de la SESAL, Invest-H y COPECO, 
adquirido el tratamiento denominado “MAÍZ”. El 14 de julio el 
Presidente de la República autorizó la dispensación, del kit 
completo, conformado por los medicamentos microdacyn, 
azitromicina, invermectina y zinc y “no limitativo a otros 
medicamentos que posteriormente sean indicados por las 
autoridades salud y necesarios para combatir el COVID-19)” 
en todas las farmacias privadas y establecimientos del 
sistema público de salud a nivel nacional4 .
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Aunque tempranamente se tomaron distintas 
medidas epidemiológicas, como la aprobación 
de manuales y protocolos, no se concretó la 
aplicación masiva de pruebas, no se dotó de 
insumos médicos y de bioseguridad a los 
trabajadores de la salud. Es más, han cometido 
graves delitos contra la salud de la población 
hondureña y la administración pública, como 
la dotación de insumos de bioseguridad que 
no son recomendables para el uso médico y 
también la aplicación de tratamientos médicos 
como el tratamiento MAIZ que no están 
respaldados científicamente. 

Hallazgos 
relevantes
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El 25 de marzo en la capital de Hondura, días después de que 
el Presidente, en Consejo de Secretarios de Estado, creó la 
denominada “Operación Honduras Solidaria”, mediante la 
aprobación del decreto PCM 025-20205 el 23 de marzo.  El 
objetivo de las medidas era de abastecer con raciones de 
alimentos de la Canasta Básica a al menos a 800,000 familias 
hondureñas afectadas por la COVID-196.  Según el Presidente, 
el decreto PCM 025-2020 es la medida de mayor impacto 
social y presupuestario dentro de la gestión de la 
emergencia7.

En los seis meses siguientes a su declaración, tres entregas de 
la Operación Honduras Solidaria han sido evacuadas. Los 
comunicados o�ciales que promocionan “Operación 
Honduras Solidaria” como un programa de rotundo éxito han 
sido altamente cuestionados por diversas voces de la 
sociedad civil y la propia población hondureña que ha 
demandado alimentos mediante acciones de protesta. 

Respecto de la primera etapa, Criterio Hn señaló las 
inconsistencias entre las cifras anunciadas y las reportadas 
por el mismo gobierno. De acuerdo con el análisis de datos, 
271,339 hogares no tuvieron acceso a la bolsa solidaria, cuya 
cantidad de hogares multiplicada por 4.2 número, promedio 
de personas que conforman una familia hondureña, resulta 
en un aproximado de 1,139,623.8 millones de personas que 
quedaron sin acceso a la ayuda alimentaria de “Honduras 
Solidaria”. 

En términos de porcentaje, en toda Honduras hubo una 
carencia de 27,60 por ciento ante un porcentaje de cobertura 
de 72,40, lo cual representa un total 711,814 en entregas, una 
cantidad además alejada a las 800,000 entregas que el 
Decreto Ejecutivo PCM 025-2020, que contempla la 
operación “Honduras Solidaria”, estableció como principal 
objetivo correspondiente a la primera fase para bene�ciar a 
3.2 millones de personas8.  

Derecho a la alimentación
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La aplicación de medidas de confinamiento 
absoluto sin ningún estudio de impacto 
diferenciado y aplicación de medidas 
diferencias, ha afectado negativamente a los 
millones de hondureños que sobreviven del 
trabajo diario para los cuales el confinamiento 
es imposible.  

Antes de la crisis sanitaria, las organizaciones y 
organismos nacionales e internacionales de 
distintos sectores e intereses informaron 
repetidamente sobre la falta de protección del 
derecho a la salud, a la alimentación, el 
derecho al trabajo digno, y la situación 
precaria de los derechos humanos de las 
mujeres, de la niñez, de las personas adultas 
mayores y pueblos indígenas, y la falta de 
cumplimiento de los derechos humanos en 
general. A medida que pasan los meses desde 
el inicio de la pandemia, sólo se han hecho más 
visibles las profundas desigualdades en 
Honduras que limitan el acceso de la mayoría 
de la población a esos derechos, debido en 
gran medida a la corrupción. 

Registros indican trato discriminatorio en la 
implementación de las medidas, 
particularmente en lo relacionado a la entrega 
de alimentos. 
Existe un importante desfase entre las 
proyecciones de la Operación Honduras 
Solidaria y el alcance y satisfacción del 
derecho a la alimentación de la población 
priorizada como destinataria.                   

Hallazgos 
relevantes

 Solo en la primera fase, un aproximado de 
1,139,623.8 millones de personas quedaron 
sin acceso a la ayuda alimentaria, siendo 
además alarmante el uso politizado de la 
entrega por el partido de gobierno, 
reiteradamente denunciado por distintos 
sectores y poblaciones de todo el país y el 
patrón de represión policial como respuesta a 
las manifestaciones exigiendo alimentos.  

En la pandemia, el Poder Ejecutivo declaró de 
interés público el sector agroalimentario, 
destinando 295 millones de dólares y también 
ponen a la disposición tierras fiscales, 
nacionales y ejidales para el concesionamiento 
hasta por un lazo de 20 años con un canon 
anual de 100 lempiras, todo esto sin la 
participación del sector campesino.

Según datos de la empresa privada para 
finales de agosto producto de la pandemia 
600,000 mil empleos se habrían perdido; de 
acuerdo con datos oficiales a mediados de 
agosto 928 empresas y 127,184 trabajadores 
se habrían sometido al programa de la “Ley de 
Auxilio al Sector Productivo y a los 
Trabajadores ante los Efectos de la Pandemia”, 
lo que representa un número bajo de 
trabajadores y además que no cubre a los 
cientos de miles de trabajadores del sector 
informal.  En el ámbito de la educación la niñez 
se encuentra frente a un formato de 
educación virtual para lo cual el Estado no ha 
hecho absolutamente nada para garantizar la 
falta de conectividad o los aparatos 
tecnológicos.  
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La aplicación de medidas de confinamiento 
absoluto sin ningún estudio de impacto 
diferenciado y aplicación de medidas 
diferencias, ha afectado negativamente a los 
millones de hondureños que sobreviven del 
trabajo diario para los cuales el confinamiento 
es imposible.  

Antes de la crisis sanitaria, las organizaciones y 
organismos nacionales e internacionales de 
distintos sectores e intereses informaron 
repetidamente sobre la falta de protección del 
derecho a la salud, a la alimentación, el 
derecho al trabajo digno, y la situación 
precaria de los derechos humanos de las 
mujeres, de la niñez, de las personas adultas 
mayores y pueblos indígenas, y la falta de 
cumplimiento de los derechos humanos en 
general. A medida que pasan los meses desde 
el inicio de la pandemia, sólo se han hecho más 
visibles las profundas desigualdades en 
Honduras que limitan el acceso de la mayoría 
de la población a esos derechos, debido en 
gran medida a la corrupción. 

Registros indican trato discriminatorio en la 
implementación de las medidas, 
particularmente en lo relacionado a la entrega 
de alimentos. 
Existe un importante desfase entre las 
proyecciones de la Operación Honduras 
Solidaria y el alcance y satisfacción del 
derecho a la alimentación de la población 
priorizada como destinataria.                   

De acuerdo con estudios del Foro Social de la Deuda Externa 
y Desarrollo de Honduras (FOSDEH) sobre la distribución de 
la gestión económica durante la pandemia, el gobierno 
apenas destinó el 0.42 por ciento de un presupuesto inicial 
aprobado de unos 80 millones de lempiras para el programa 
“Honduras Solidaria” 9.  

Hallazgos 
relevantes
 Solo en la primera fase, un aproximado de 
1,139,623.8 millones de personas quedaron 
sin acceso a la ayuda alimentaria, siendo 
además alarmante el uso politizado de la 
entrega por el partido de gobierno, 
reiteradamente denunciado por distintos 
sectores y poblaciones de todo el país y el 
patrón de represión policial como respuesta a 
las manifestaciones exigiendo alimentos.  

En la pandemia, el Poder Ejecutivo declaró de 
interés público el sector agroalimentario, 
destinando 295 millones de dólares y también 
ponen a la disposición tierras fiscales, 
nacionales y ejidales para el concesionamiento 
hasta por un lazo de 20 años con un canon 
anual de 100 lempiras, todo esto sin la 
participación del sector campesino.

Según datos de la empresa privada para 
finales de agosto producto de la pandemia 
600,000 mil empleos se habrían perdido; de 
acuerdo con datos oficiales a mediados de 
agosto 928 empresas y 127,184 trabajadores 
se habrían sometido al programa de la “Ley de 
Auxilio al Sector Productivo y a los 
Trabajadores ante los Efectos de la Pandemia”, 
lo que representa un número bajo de 
trabajadores y además que no cubre a los 
cientos de miles de trabajadores del sector 
informal.  En el ámbito de la educación la niñez 
se encuentra frente a un formato de 
educación virtual para lo cual el Estado no ha 
hecho absolutamente nada para garantizar la 
falta de conectividad o los aparatos 
tecnológicos.  

Cifras señalan que 1,4 millones de estudiantes en el país, 
quienes poseen menos recursos se han "quedado al margen" 
de la educación en el contexto de covid, lo que implicaría que 
la mitad de la población estudiantil en el país está fuerza del 
proceso educativo10. Esto tiene que ver con que según los 
datos del INE (EHPM, 2019) solamente el 39.4% de los 
hondureños tienen acceso a internet en su casa, y apenas el 
16.5% acceden a este servicio desde una computadora (el 
92% desde un teléfono móvil o “celular”, el 53.8% son 
mujeres)11. 

Existe una clara y marcada diferencia entre el impacto en el 
derecho a la educación además entre las zonas urbanas y las 
zonas rurales, donde la pobreza, distancias y diversas 
condiciones hacen difícil la educación presencial y ahora 
plantea escenario mucho más complejo de la población 
estudiantil ante el cierre de los centros educativos. 

La educación pública 
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El Estado hondureño desde las primeras noticias 
sobre la pandemia ha utilizado la “Cadena 
nacional” como principal mecanismo para 
divulgar la información sanitaria y sobre la 
gestión institucional de la crisis.   Sin embargo, en 
la práctica, lo que se informa principalmente en 
estas transmisiones de radio y televisión  es la 
incidencia de casos, información presentada por 
SINAGER tras la lectura de un comunicado de 
prensa12.COPECO solo registra dos 
comparecencias13 .  

Las Cadenas Nacionales ha impedido que la 
prensa realice su trabajo, no se permite la 
presencia de prensa. Ese hermetismo en la 
divulgación de los datos provoca un discurso 
único, sin cuestionamiento, sin preguntas y como 
consecuencia poca �abilidad en los datos14. Los 
datos proporcionados por SINAGER no son 
completos, adecuados, veraces y oportunos15 . 

Según el Comite para la Libre Expresión, C-Libre, 
aunque el Estado de Honduras indique que 
cuenta con el Instituto de Acceso a Información 
Pública (IAIP) y portales web de transparencia 
para el acceso a la información pública, lo cierto 
es que no se tiene con toda la información, una 
buena parte de la información existente está 
agregada (es decir sin el detalle necesario) y el 
acceso a internet sigue siendo limitado a una 
pequeña franja de la población” .

El espacio cívico y la defensa de los derechos 
humanos en el marco de la emergencia sanitaria

Acceso a la información Grá�co 1. Percepción de transparencia y acceso a la 
información pública. 

Fuente: C-LIBRE
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El acceso a la información es uno de los 
derechos angulares en el marco del manejo de 
una emergencia sanitaria, para que la 
ciudadanía pueda tomar decisiones 
individuales, familiares y participar en los 
asuntos públicos. En lugar de centrarse en el 
tratamiento y la prevención, se ha enfocado en 
la promoción de cadenas nacionales para 
reportar la incidencia de los casos que no 
responde a las necesidades. El estado ha 
optado por la creación de Metalizas 
micrositios “Covid-19” en distintas secretarías, 
excluyendo a la mayoría de la población sin 
acceso a Internet. La información es dispersa y 
no está escrita en un lenguaje sencillo y 
accesible.  
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Grá�co 1. Percepción de transparencia y acceso a la 
información pública. 

Fuente: C-LIBRE

El derecho a defender derechos

El 15 de marzo de 2020, con la emisión del decreto PCM 
021-2020 el Poder Ejecutivo estableció la suspensión de 
derechos constitucionales en todo el territorio nacional 
aplicándolo también de manera restrictiva para quienes 
realizan trabajo de defensa de derechos humanos.  Con la 
imposición de esta medida, la labor de defensa de derechos 
humanos se vio impactada en vista de la imposibilidad de 
movilidad en el territorio nacional16.  

Derivado de esto, el 1 de mayo de 2020, el Movimiento 
Amplio por la Dignidad  y la Justicia (MADJ), presentó acción 
de amparo ante la sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia17 solicitando restitución de sus derechos 
a defender derechos, a la libertad de circulación y de 
expresión los cuales consideran violentados por la vigencia 
de los decretos que imponen la suspensión de “garantías” en 
el contexto de la pandemia del COVID-19. Finalmente, la Sala 
Constitucional declaró inadmisible la acción promovida 
dejando en indefensión a quienes de�enden derechos 
humanos en Honduras. 

COFADEH  señaló que al 31 de abril 22 defensoras (es) habían 
sido víctimas de hostigamiento, 33 habían recibido 
obstáculos directos al ejercicio de su trabajo, 3 fueron víctima 
de intimidaciones, 1 de interrogatorio indebido, 3 fueron 
víctimas de allanamientos, y al menos 12 campañas de odio 
habían sido puestas en marcha. Solo en el mes de julio 2 
defensores(as) fueron asesinados18 , haciendo un total de al 
menos 3 en el tiempo total de con�namiento por la 
emergencia. A lo cual se suma la desaparición forzada de 4 
líderes garífunas19 sobre cuyo paradero continúa sin tenerse 
información a pesar de que el Estado de Honduras ha sido ya 
requerido por organismos internacionales de derechos 
humanos al respecto. 

Hallazgos 
relevantes
El trabajo de defensa y promoción de los 
derechos humanos ha encontrado serios 
obstáculos a pesar de ser determinante en 
contextos de estados de excepción y para la 
subsistencia del Estado democrático en 
general. 

La imposición del confinamiento, la no 
consideración dentro de las excepciones del 
decreto que establecen la suspensión de 
derechos fundamentales y sus prórrogas; la 
inadmisión por parte de la Corte Suprema de 
Justicia de las 11 acciones de amparo 
presentadas por organizaciones de sociedad 
civil, la imposición de otras restricciones 
arbitrarias como la tramitación de 
salvoconductos para el ejercicio del derecho a 
defender derechos y la falta de 
pronunciamientos y exigencias al respecto por 
parte del Comisionado Nacional de Derechos 
Humanos (CONADEH), del Sistema Nacional 
de Protección y la Secretaría de Derechos 
Humanos, entre otras vinculadas, evidencian 
la carente importancia que tiene el enfoque de 
derechos humanos en la gestión de la 
pandemia. 
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El acceso a la información es uno de los 
derechos angulares en el marco del manejo de 
una emergencia sanitaria, para que la 
ciudadanía pueda tomar decisiones 
individuales, familiares y participar en los 
asuntos públicos. En lugar de centrarse en el 
tratamiento y la prevención, se ha enfocado en 
la promoción de cadenas nacionales para 
reportar la incidencia de los casos que no 
responde a las necesidades. El estado ha 
optado por la creación de Metalizas 
micrositios “Covid-19” en distintas secretarías, 
excluyendo a la mayoría de la población sin 
acceso a Internet. La información es dispersa y 
no está escrita en un lenguaje sencillo y 
accesible.  

Veeduría social del manejo de la pandemia

El 13 de marzo el Congreso Nacional aprobó la Ley Especial 
de Aceleración Económica y Protección Social Frente a los 
Efectos del Coronavirus COVID-19 , constituyendo esto como 
la veeduría o�cial. En la implementación de esta Ley, tanto en 
sus mecanismos especiales de contratación de obras 
públicas, así como la adquisición de bienes y servicios a las 
instituciones autorizadas, actuarán como veedores para 
garantizar la transparencia y rendición de cuentas: la 
Iniciativa de Transparencia en Infraestructura (COST), el Foro 
Nacional de Convergencia (FONAC), y el Consejo Hondureño 
de la Empresa Privada (COHEP) .

El Consejo Nacional Anticorrupción ha elaborado 8 informes 
sobre corrupción en el marco de la pandemia, como parte de 
la veeduría social.

Según el OACNUDH, en el período comprendido entre el 13 
de marzo y el 15 de agosto de 2020, se han registrado 471 
manifestaciones en 73 municipios de Honduras, de las cuales 
153 han sido motivadas por la exigencia de alimentos20 
correspondiente a un 32,5% del total. Ha habido protestas de 
trabajadores por el incumplimiento del pago del “aporte 
solidario”21 . 

No existe un registro exacto de las represiones policiales y 
militares efectuadas en respuesta a las manifestaciones, sin 
embargo, estas se efectuaron desde los primeros momentos 
posteriores a la declaratoria de emergencia e imposición de la 
medida de suspensión de derechos fundamentales. 

Hallazgos 
relevantes
El gobierno avanza en su estrategia de 
cerrar los espacios de participación 
política a la ciudadanía, llegando a 
decretar “una veeduría ciudadana oficial y 
pagada” a través del FONAC que no es 
independiente y no goza de la confianza 
ciudadana. 

La ausencia de participación y 
representación de los actores de sociedad 
civil independiente, en los espacios e 
instancias creadas para la puesta en 
marcha de planes y otras medidas de 
atención de la emergencia, se ve reflejado 
en el reducido número de medidas 
adoptadas de acuerdo a las condiciones y 
contextos específicos de cada población y 
en la ausencia de cifras desagregadas que 
permitan conocer el nivel de afectación 
del virus en cada una de estas.

Las fuerzas de seguridad han desalojado 
de manera violenta la mayoría de las 
manifestaciones por reclamos de 
derechos laborales, por la exigencia de 
alimentos o las protestas contra la 
corrupción. 

Protesta social

Fuente: OACNUDH
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32.5% Alimentos

18.3% Pago de bonos estatales

15.9% Regreso al trabajo

9.6% Temor al COVID19

6.4% Otras exigencias sociales

5.3% Pago de salarios

3.1% Equipo de bioseguridad

2.9% Corrupción COVID19

2.5% Servicios públicos

1.5% Otros

Grá�co 2. Cifras sobre motivación de las manifestaciones.

Fuente: OACNUDH

C-Libre “registró desde el 16 de marzo al cierre el 11 de 
junio, 41 agresiones vinculadas al ejercicio de libertad de 
expresión. La mayoría de estas, dirigidas contra periodistas 
y medios de comunicación. Durante el período de la 
pandemia las agresiones a periodistas y comunicadores 
sociales se incrementaron notablemente en relación a los 
despidos injusti�cados, los casos de censura directa y las 
afectaciones económicas. 

Libertad de expresión Hallazgos 
relevantes
Los periodistas y organizaciones que 
trabajan la defensa de la libertad de 
expresión, de manera constantemente 
han denunciado a través de las redes 
sociales violaciones al derecho al trabajo 
de las y los periodistas, con lo que se 
vulnera gravemente el derecho a la 
libertad de expresión
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